
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho hoy 12 de marzo de 2024, el Proceso 

Ejecutivo Alimentos 2023-0006600 de GENCY CONSTANZA CLAVIJO LÓPEZ 

Representante Legal DE J.F.G.   vs MANUEL ALFONSO GONZÁLEZ LOZANO, 

informando que se recibió memorial solicitando reconocer personería. Sírvase 

señora Juez proveer 

 
Luz Mery Moreno Correa 

Secretaria E 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CABRERA - CUNDINAMARCA 

Correo institucional jprmpalcabrera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cabrera (Cund.), Primero (01) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

RADICACIÓN 25120 4089 001 2023 00096 00  

DEMANDANTE GENCY CONSTANZA CLAVIJO LÓPEZ COMO REPRESENTANTE 

LEGAL DE J.F. GONZÁLEZ CLAVIJO  

DEMANDADO MANUEL ALFONSO GONZÁLEZ LOZANO 

 

Atendiendo los lineamientos dados por los arts. 75 y ss del C. G. P y 

teniendo en cuenta el memorial que antecede donde se solicita reconocer 

personería jurídica al Doctor JESÚS HERNÁN CASTELLANOS ROMERO 

como apoderado judicial de GENCY CONSTANZA CLAVIJO LÓPEZ 

Representante Legal DE J.F.G. C. Para actuar dentro del proceso de la 

referencia. el Despacho, 

 
 

RESUELVE 

 

Reconocer Personería jurídica para actuar en estas diligencias al Doctor 

JESÚS HERNÁN CASTELLANOS ROMERO, identificado con C. C. No. 

79.796.464 y T. P. No. 260.123 del C. S. J. como apoderado judicial de 
GENCY CONSTANZA CLAVIJO LÓPEZ COMO REPRESENTANTE LEGAL DE 

J.F. GONZÁLEZ CLAVIJO, en los términos del poder Conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 

 

 

 

 

   

 
 

Notificada en Estado No 13 del 02 de abril de 2024 

Luz Mery Moreno Correa 

Secretaria E 
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